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BISPAEfl DE ULAMMCA 
S U M A K I o 

I . Ed ic to p a r a la provis ión de un beneficio v a c a n t e en es ta Ca ted ra l . 
—II . C a r t a del Emino. Cardena l l i ampo l l a á n u e s t r o Excmo. P re -
l ado .—II I . C a r t a de Su San t i dad á los Cardena les f r anceses .—IV. 
Solemne r e t r a c t a c i ó n de u n p r o t e s t a n t e e ¿ Salamanca.—-V. L a 
confesión por te léfono. 

EL O B I S P O DE S A L A M A N C A , 
EN SU NOMBRE EL DK. D. RAMÓN BARBERA Y BOADA, GO-
BERNADOR ECLESLÍSTICO (S. T . ) , DEAN Y CABILDO DE ESTA 
SANTA BASÍLICA CATEDRAL, 

Hacemos saber : Que en nues t r a S a n t a Ig les ia se ha l l a 
v a c a n t e el Beneficio Presbiteral de Salmista, y debiendo 
p roveer se en los té rminos que prev iene la Real orden de 
diez y seis de Mayo ^ mil ochocientos c incuenta y dos, 
hemos acordado convocar á oposición á todos los que sean 
Presbí te ros ó puedan serlo dent ro de un ano, contando 
desde el día de la posesión, no admit iéndose á los m a y o r e s 
de cua ren t a años . En el término de t r e i a ta días desde la fe-
cha , ó m á s que Nos parec iese p r o r r o g a r , p r e s e n t a r á n los 
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opositores sus solicitudes an te nuest ro in f rascr i to Secre ta -
rio Capi tu la r , a c o m p a ñ a n d o fe de bau t i smo l ega l i zada , 
l e t r a s test imoniales de sus Prelados , si fue ren eclesiást icos, 
ó documento que acredi te su conduc ta y buenas cos tum-
bres si no lo fue ren . H a b r á n de tener la ins t rucción que 
corresponde en canto l lano y figurado, voz n a t u r a l , cla-
r a , de buen cuerpo y con la extensión "de t r ece puntos , 
contados desde F-fa-ut-re grave h a s t a D-la-sol re agudo, 
siendo de adve r t i r que se d a r á la p re fe renc ia á aquel que, 
l l enando las an ter iores condiciones, t enga los conocimien-
tos y apt i tud necesar ios p a r a desempeña r el pape l de Ba jo 
de Capilla. Los ejercicios de oposición se h a r á n á presen-
cia de una diputación nues t r a y ba jo la inspección de exa -
minadores que nombra remos al efecto, habiendo de c a n t a r 
de r epen te cada opositor las p iezas que se le des ignen, 
con las demás p r u e b a s que se est imen convenientes . Será 
obligación del ag rac i ado as is t i r á todas las ho ras canóni-
cas y demás oficios divinos: r eg i r el coro a l t e r n a n d o por 
s e m a n a s con el Beneficiado Sochant re y en los solemnes á 
excepción de los de p r i m e r a clase, que se rán de ca rgo de 
este úl t imo, debiendo, sin embargo , c a n t a r s iempre en fun-
ciones o r d i n a r i a s y ex t r ao rd ina r i a s , desde el co roba jo , a u n 
cuando r i j a el Sochan t re , á quien supl i rá en sus ausen-
cias, en fe rmedades y vacan te s : c a n t a r cuando el Cabildo 
lo m a n d a r e , el pape l de Ba jo de Capi l la : cumpl i r todas las 
c a r g a s comunes á los otros Beneficiados en cuan to lo pe r -
mi tan los pa r t i cu la res de su oficio: y , ú l t imamente , a te-
nerse á lo que pud ie ra d isponer el Cabildo pt i ra el m á s 
ext r ic to cumpl imiento de las c a r g a s de este Beneficio, en 
consonancia con lo que prescr ibe la Regla de Coro y lo que 
ex i j an las necesidades del cul to . En test imonio de lo cua l 
m a n d a m o s expedir ŷ  expedimos el p resen te firmado por 
Nos V por el Sr. Pres idente del Cabildo, sel lado con el de 
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n u e s t r a s a r m a s y r e f r endado por el in f rasc r i to Secre tar io 
Cap i tu l a r . Dado en S a l a m a n c a á once de Mayo de mil 
ochocientos noven ta y d o s . —DR . RAMÓN BARBERA, G-O-

bernador eclesiástico (S. P.).—DR. TOMÁS UBIERNA, Dean. 
— P o r acuerdo del M. I . Sr. Gobernador eclesiástico, Dean 
y Cabildo de es ta San ta Basí l ica Catedra l , Lic . CALIXTO 
LAJAS, Doctoral Secretario. 
JEDICTO p a r a la provis ión del Benef ic io de Sa lmis ta en e s t a S a n t a 

Bas í l i ca Ca t ed ra l de S a l a m a n c a , con t é r m i n o de t r e i n t a días , que 
c u m p l i r á n el diez de J u n i o del p r e sen t e año . 

C A R T A 
DEL 

E M M O . SR. C A R D E N A L , S E C R E T A R I O DE E S T A D O , 
A NUESTRO EXGMO. Y RVMO. PRELADO 

ILLMO. E REVMO. SIGNORE: 

II Santo P a d r e ha appreso con mol ta soddisfazione dal 
foglio indir izzatogi i da V. S. l i m a , e R e v m a . il 17 del pas • 
s a t o Marzo che anche in cotesta i l lustre c i t tá si é costi-
tu i ta u n a specia le Associazione per coopera re a l ia nobile 
impressa dell' abolizione del la schiavi tü . Vuole quindi 1' 
Augusto Pontefice che io manifes t i a V. S. la compiacenza 
p r o v a t a da l la San t i t á Sua nel vedere lo zelo con cui E l la 
ha corr iposto á suoi invit i r a l l egrandos i in modo specia le 
di s ape re che la S. V. abbia t rova to faci le cooperaz ione 
nelle au to r i t á é in molti dist inti pe r sonagg i del la sua dió-
cesi . E poiché b r a m a che il concorso dei singoli coopera-
tor i sia non meno efficace che cos tante accione sia accel-
i é r a to il felice successo del la nobile impresa , Sua Sant i tá 
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mi ha commeso ancora di aggiung'ere clie di tu t to cuore h a 
impar t i to 1' i inp lora ta beiiedizione apostólica a l i a S. V. e a 
quan t i hanno dato il nome al ia raeiizionata Associazione 
an t i sch iav is ta o in qualoivogl ia modo la favor iscono. 

Lieto di aderapiere uu cosi g r a to incarico, colgo insie. 
rae l 'occasione di r a f f e r m a r m i con sensi di dist inta ed os-
sequiosa s t ima. 

Di V. S. I l lma . e Kevma. , servi tore , 
M. CAED. RAMPOLLA. 

Roma 29 Apri le 1892. 
MGR. TOMASSO CÁMARA, Vescovo di Salamanca. 

ILUSTRÍSIMO Y REVERENDÍSIMO SEÑOR: 
Ha recibido g ran sat isfacción el Santo P a d r e con la 

c a r t a que V. S. l i m a , y R e v m a . le d i r ig iera el 17 del pa-
sado Marzo, en la que le pa r t i c ipa habe r se consti tuido 
t ambién en esa i lustre c iudad una asociación especial pa-
r a coope ra r á la noble e m p r e s a de la abolición de la es-
c lav i tud . Quiere , por tanto , el Augusto Pontífice que le 
manif ies te á V . S. la suma complacenc ia que ha exper imen-
tado Su San t idad al ve r el celo con que habéis respondido 
á sus invi taciones , a l eg r ándose m u y especia lmente a l sa-
ber que V. S. I. h a y a encont rado fáci l cooperación po r 
p a r t e de las au tor idades y de muchos dis t inguidos perso-
n a j e s de su diócesis. 

Y p o r q u e v i v a m e n t e desea que el concursode t o d o s y c a d a 
uno de los cooperadores sea no menos eficaz y cons tan te 
que acelerado, p a r a el pronto y feliz r e m a t e de t an noble 
e m p r e s a . Su Sant idad me enca rgó además a ñ a d i e r a que 
env ía de todo corazón la imp lo rada bendición Apostól ica 
á V. S. y á cuan tos h a n dado su nombre á la Sociedad an-
t iesc lavis ta , ó la f a v o r e z c a n de cua lqu ie r modo. 
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Gozoso de cumpl i r t an g ra to enca rgo , tomo de él, a s i -

mismo, ocasión p a r a r e i t e ra r l e mis sent imientos de exqui-
s i t a es t imación y obsequio. 

De V. S. l i m a , y Revdma . , se rv idor , 
M. CAED., RAMPOLLA. 

Roma 29 de Abril de 1992. 
MONSEÑOR TOMÁS CÁMARA, Obispo de Salamanca. 

CARTA DE S ü SANTIDAD Á LOS CARDENALES FRANCESES 
LEON PAPA XIII 

A nueístros carísimos hijos los Cardenales Florián, Cardenal 
iJesprez, Arzobispo de Tolosa; Carlos, Cardenal Lavigerie, 
Arzobispo de Argel y de Cartago; Carlos Felipe, Cardenal 
Place, Arzobispo de Jiennes; José, Cardenal Foidón, Ar-
zobispo de Lyon\ Benii'o María, Cardenal Langenieux, Ar-
zobispo de lieirns-, Francisco, Cardenal lüchard, Arzobis-
po de París. 

NUESTROS CARÍSIMOS HIJOS: 
Grande ha sido nues t ro consuelo a l recibir la c a r t a en \ 

que os adher í s , de acuerdo unán ime con todo el Episcopado 
f r a n c é s , á Nues t r a Encíclica medio fZe las solicitudes, y 
Nos dáis g rac i a s por habe r l a publ icado, p ro te s t ando con 
los más generosos acentos de la unión intimjj que míe á los 
Obispos de Francia, y en j^articular los Cardenales de la 
Santa Iglesia, con la Sede de Pedro . 

Es ta Encícl ica ha hecho ya mucho bien, y e spe ramos 
que lo h a r á más todavía en ade lan te , á pe sa r de los a ta -
ques de que ha sido objeto por p a r t e de hombres apasio-
nados; a t aques que, por lo demás , han dado ocas ión—nos 
complacemos en decir lo—á que s u r j a n valerosos defen-
sores . 
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Nós h a b í a m o s prev is to los a t aques . Donde qu ie ra q u e 

la ag i tac ión de los par t idos políticos conmueve p r o f u n d a -
mente los ánimos , como a h o r a sucede en F r a n c i a , es difí-
cil que todos r indan i n m e d i a t a m e n t e á la ve rdad aque l 
t r ibu to de p lena just ic ia que de derecho le cor responde . 
Mas ¿por esto nos h a b í a m o s de ca l la r? Qué, ¿F ranc i a su-
f r e , y Nós no hab íamos de sent i r en el fondo del a l m a los 
dolores de es ta h i ja pr imogéni ta de la Iglesia? ¿ F r a n c i a , 
que h a adqui r ido el t í tulo de nación cristianísima, y que 
por nada lo r enunc i a r í a , se r evue lve angus t io samen te con-
t r a la violencia de los que quis ie ran desc r i s t i an iza r la , y 
poner la por ba jo de todos los pueblos, y Nos hubiéramos, 
dejado de h a c e r un l l amamien to á los catól icos, á todos 
los f r anceses honrados , p a r a conse rvar á su p a t r i a es ta f e 
s a n t a que const i tuye l a g r a n d e z a de su his tor ia?No lo quie-
r a Dios. 

Y cada día nos persuadimos más de que en la p r o s e c u -
ción de este resul tado, la acción de los hombres de bien es-
t a b a p a r a l i z a d a por la división de sus f u e r z a s . De aquí lo 
que hemos dicho y repet imos á todos. «Nada de p a r t i d o s 
en t r e vosotros; al contrar io , unión comple ta p a r a soste-
ner de común acuerdo lo que impor ta más que toda ven-
t a j a t e r rena : la Religión, la causa de Jesucr is to . En este 
punto , como en todo, buscad primeramente el reino de Dios 
y su justicia, y lo demás se os dará por añadidura. 

Es ta idea m a d r e que p redomina en toda n u e s t r a E n -
cíclica, no se ha ocul tado á los enemigos de la Religión 
catól ica . H a s t a podr íamos decir que éllos han sido m á s 
persp icaces en comprender su sentido y en medir su a l can-
ce práct ico. Así, después de la r e fe r ida Encícl ica, verda-" 
de ra m e n s a j e r a de p a z p a r a todo hombre de buena volun-
t ad , y a se considere el fondo, ya la fo rma, .es tos hombres-
de par t ido h a n acen tuado su impío encarn izamiento . V a -
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n o s hechos l amentab les rec ien temente ocurr idos que h a n 
afligido á los católicos, y h a s t a , según Nos consta , á hom-
bres poco sospechosos de pa rc i a l i dad en f a v o r de la Igle-
sia, lo p rueban . Se ha visto c l a r a m e n t e á dónde se dir igen 
los o rgan i zado re s de este vasto complot, como Nós le lla-
m á b a m o s en Nues t ra Encícl ica , f o r m a d o para aniquilar en 
Francia él Cristianismo. 

Estos ta les hombres , ap rovechando p a r a sus fines los 
menores pre tex tos , y sabiendo en caso de necesidad ha-
cerlos s u r g i r , h a n tomado pié de ciertos incidentes que en 
o t ras c i rcuns tanc ias hub ie ran creído inofensivos , p a r a d a r 
r i enda suel ta á sus recr iminaciones , mos t rando así su pre-
v ia intención de sacr i f icar á sus pas iones ant i re l ig iosas e l 
in terés gene ra l de la nación en lo que t iene más digno de 
respe to . 

E n v is ta de estas tendencias y de los ma les que de el las 
proceden con g r a n per juic io de la Igles ia de F r a n c i a , y 
que v a n a g r a v á n d o s e de día en día , Nuest ro silencio nos 
hubie ra hecho culpables an t e Dios y an te los hombres . 
Hub ie ra parecido que Nós mi r ábamos con indiferencia los 
suf r imien tos de Nuestros hijos los católicos f r anceses ; y se 
hubiei 'a ins inuado que Nós j u z g á b a m o s d ignas de ap roba-
ción, ó por lo menos de to le ranc ia , las ru inas re l ig iosas , 
mora les y civiles a c u m u l a d a s por la t i r an ía de las sectas 
an t ic r i s t i anas ; se Nos hub ie ra echado en c a r a que de jába-
mos sin dirección ni apoyo á todos los f r anceses animosos 
que, en las p resen tes t r ibulac iones , t ienen m á s neces idad 
que nunca de ser confor tados . Nós debíamos, sobre todo, 
a n i m a r a l Clero, á quien, con t ra la n a t u r a l e z a de su vo-
cación, se le quiere imponer silencio en el ejercicio mismo 
de su minister io, aun cuando predique , según el E v a n g e -
lio, la fidelidad á los deberes crist ianos y sociales. 

Po r lo demás , ¿no es p a r a nosotros s iempre obligación 
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ineludible h a b l a r , suceda lo que qu ie ra , cuando se t r a t a 
de a ñ r m a r Nuest ro derecho divino de enseñar , e x h o r t a r y. 
adver t i r , de lan te de aquel los que, so pre tex to de distinción 
ent re la Religión y la política, p re tenden circunscribir su 
un ive r sa l idad? 

Hé aquí lo que Nos ha de terminado á e l eva r nues t r a 
voz, por Nues t ra pi'opia in ic ia t iva y con pleno conoci-
miento de causa , y no cesaremos de e l eva r l a cada vez que 
lo juzguemos opor tuno, con la e spe ranza de que la v e r d a d 
a c a b a r á por ab r i r s e camino has t a en los corazones que la 
res is ten , ta l vez con un resto de buena fe . Y como el m a l 
que Nós seña lamos , lejos de l imi tarse á los 'catól icos , a l -
c a n z a á todos los hombres de buen sentido y de rec t i tud , 
á ellos también se dir igía Nuestrix Encíclica, p a r a que to-
dos se ap re su ren á detener á F r a n c i a en la pendiente que 
la conduce á los abismos. Ahora bien, estos es fuerzos se-
r í an r a d i c a l m e n t e estér i les si f a l t a s e á las f u e r z a s conser-
v a d o r a s la unidad y la concordia en la prosecución del 
objeto flnal, es decir , la conservación de la Rel ig ión , por-
que ahí debe e n c a m i n a r s e todo hombre honrado y todo 
amigo sincero de la sociedad: Nues t r a Encícl ica lo ha de-
mos t rado ampl i amen te . 

P e r o una vez precisado el objeto y admit ida la necesi-
dad de la unión p a r a a l c a n z a r l e , ¿cuáles se rán los medios 
de a s e g u r a r l a ? 

Ya lo hemos expl icado y tenemos que repet i r lo , p a r a 
que nadie se equivoque ace rca de Nues t ra doc t r ina ; uno 
de los medios es a c e p t a r sin r e s e r v a s men ta le s , con la 
pe r fec t a l ea l t ad que conviene al cr is t iano, el poder civil , 
en la f o r m a en que de hecho existe, como se aceptó en 
F r a n c i a el p r i m e r imper io , t r a s de una horr ib le y san-
gr ien ta a n a r q u í a , como los demás poderes, y a monár-
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quicos, y a republ icanos que se sucedieron h a s t a nues t ros 
d ías . 

Y la razón de que se acepten es que el bien común de 
la sociedad p reva lece sobre todos los demás in tereses , co-
mo principio c reador , como elemento conse rvador de la 
sociedad h u m a n a , por lo cua l todo ve rdade ro c iudadano 
debe que re r y p rocu ra r esto á toda costa. Pues de esa ne-
ces idad de a s e g u r a r el bien común de r iva , como de su 
p rop ia fuente y de su origen inmedia to , la necesidad de 
un poder civil, que or ientándose , conforme al fln s u p r e m o , 
d i r i ja á él p ruden te y cons tan temen te las vo lun tades de 
los subditos, a g r u p a d o s como en un haz en su mano . Pues 
si en una sociedad existe un poder const i tuido y func io -
nando, el in terés común se encuen t r a l igado á ese pode r , 
y por eso debe a c e p t a r s e ta l como es. Po r eso y en ese 
sent ido hemos dicho á los catól icos f r anceses : a c e p t a d l a 
Repúbl ica , esto es, el poder const i tuido -que en t re veso t ros 
exis te ; respe tad le , someteos á él como r e p r e s e n t a n t e del 
poder venido de Dios. 

Pero h a y hombres per tenecientes á dis t intos pa r t i dos 
polít icos, y aun s ince ramen te católicos, que no se han da-
do cuen ta de nues t r a s p a l a b r a s , t an sencil las por o t r a p a r -
te y t an c la ras , que pa rece no debían d a r l uga r á fa l sas 
i n t e rp re t ac iones . 

Piénsese bien en esto. Si el poder político es s iempre 
de Dios, de ah í no se deducirá que la designación d iv ina 
a f ec t e s iempre é i nmed ia t amen te á los modos de t rans-
misión de ese poder , ni las f o r m a s cont ingentes que revis-
te, ni las pe r sonas que lo r ep re sen tan , va r iedades de esos 
modos en las di ferentes naciones , que m u e s t r a n evidente-
mente el c a r ác t e r h u m a n o de su origen. 

H a y más . L a s inst i tuciones h u m a n a s me jo r f u n d a d a s 
en derecho y es tab lec idas con mi ras las más sa ludables 
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p a r a d a r á la sociedad m á s p e r m a n e n t e as iento é impri-
mi r l e m á s poderoso desar ro l lo , no s iempre conse rvan su 
v igor conforme á las cor tas previs iones de la h u m a n a pru-
denc ia . 

En polít ica más que en n a d a sobrev ienen i ne spe rados 
cambios; de r rúmbanse ó se de smembran colosales monar -
quías , como los ant iguos re inos de Oriente y el Imper io 
romano ; d inas t ías s u p l a n t a n á d inas t ías , como los Cape-
tos á los Carlovingios en F r a n c i a ; á las f o r m a s pol í t icas 
a d o p t a d a s r e e m p l a z a n o t ras fo rmas ; de lo que h a y t a n t o s 
e jemplos en nues t ro siglo. En su or igen, esos cambios es-
t á n lejos de ser legí t imos, y h a s t a es difícil que lo sean . 
Con todo, el c r i te r io supremo del bien común y de la t r an -
qui l idad públ ica imponen la aceptac ión de esos nuevos 
Gobiernos establecidos de hecho, en vez de los Gobiernos 
an te r io res que de hecho no existen. Así se encuen t r an sus-
pend idas las reg las o rd inar ias de la t ransmis ión de los 
poderes , y t ambién puede suceder que con el t iempo se en-
cuent ren abol idas . 

Sea lo que fue re de estas t r ans fo rmac iones ex t r ao rd i -
n a r i a s en la v ida de los pueblos c u y a s leyes sólo á Dios 
es dado ca lcu la r , como al hombre le es dado u t i l izar sus 
consecuencias , la conciencia y el honor r e c l a m a n en cua l -
quier s i tuación u n a subordinación s incera á los Gobiernos 
consti tuidos; la exige ese derecho soberano, indiscut ible é 
inal ienable que se l l ama la r azón del bien social . ¿Qué se-
r í a , en efecto, del honor y de la conciencia si le f u e r a per-
mitido á cua lquier c iudadano sacr i f icar á sus p a r t i c u l a r e s 
m i r a s y á sus inc l inac iones de pa r t i do los beneficios de la 
t r anqu i l i dad públ ica? 

Después de h a b e r es tablecido só l idamente en n u e s t r a 
Encícl ica es ta v e r d a d , hemos fo rmulado la distinción en-
t r e la legislación y el poder político, habiendo demos t rado 
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que la acep tac ión de lo p r i m e r o uo impl icaba en m a n e r a 
a l g u n a la acep tac ión de lo segundo en los puntos en que 
el legis lador , olvidado de su misión, se manif ieste en opo-
sición con la ley de Dios y con la Ig les ia . Y f í jense todos 
bien: desp legar su ac t iv idad y usa r de su influencia p a r a 
a r r a s t r a r á los G-obiernos á c a m b i a r y e n c a r r i l a r por la 
s enda del bien las leyes necias ó inicuas^ es da r m u e s t r a s 
de un a m o r á la p a t r i a , t a n va l i en te como rac iona l , sin 
demos t r a r la menor sombra de host i l idad á los poderes 
e n c a r g a d o s de dir igir los asun tos públicos. ¿Quién preten-
derá denunc ia r á los cr is t ianos de los p r imeros siglos co-
mo enemigos del Imper io r o m a n o porque no se doblega-
ban an t e sus prescr ipciones idolá t r icas , y porque se esfor-
z a b a n en obtener su abolición? 

En el te r reno religioso, de este modó comprendido, 
pueden y deben h a l l a r s e de acuerdo los diversos pa r t idos 
políticos conservadores . Pero los hombres , que todo lo su-
bo rd ina r í an a l p rev io t r iunfo de su respect ivo pa r t ido , aun 
ba jo el p re t ex to de que les parec iese m á s apto p a r a la de-
fensa de la Religión, p re fe r i r í a desde luego la política que 
divide, á la Eeligión que une, a u n q u e de hecho hub ie ra 
que a t r a v e s a r s e un período de funes to t r a s to rno p a r a las 
ideas . Y culpa de ellos f u e r a si nues t ros enemigos, explo-
tando y ap rovechando sus divisiones, como h a s t a a h o r a 
lo h a n hecho, l legasen por fin á aniqui lar los á todos. 

Se ha pre tendido que, a l enseñar es tas doct r inas , ob-
s e r v á b a m o s con F r a n c i a d i fe rente conducta de la que se-
gu íamos con I t a l i a , de suer te que nos cont radec íamos . Y 
eso no es cierto. Nuest ro fin, a l decir á los católicos f r a n -
ceses que acep ten el Gobierno const i tuido, no h a sido ni 
es otro que la sa lvac ión de los in tereses religiosos que se 
noshar i conf iado. Y esos son, p rec i samente , los que nos im-
ponen , en I t a l i a , el deber de r e c l a m a r incesan temente la 
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plena l iber tad que requiere nues t ro subl ime minister io de 
Je fe de la Iglesia catól ica , e n c a r g a d o del gobierno de las 
a lmas ; l iber tad que no existe allí donde el Vicario de Jesu-
cristo no es ve rdadero soberano en su res idencia , indepen-
diente de toda h u m a n a soberanía . ¿Qué deducir de esto 
sino que la cuestión que Nos concierne en l a t l i a es emi-
nen temente rel igiosa, como unida que está a l pr inc ip io 
f u n d a m e n t a l de la l ibe r t ad de la Iglesia? Así es que en 
Nues t ra conducta p a r a con las d i ferentes naciones , no de-
j a m o s de hace r que todo con t r ibuya a l mismo fin: la Reli-
gión, y, por medio de el la, la sa lvac ión de la Sociedad, la 
fe l ic idad de los pueblos. 

Nós hemos quer ido, amados hijos, confiaros todas es-
t a s cosas p a r a a l iv i a r nues t ro corazón , y a l mismo tiem-
po confo r t a r los vues t ros . L a s t r ibulaciones de la Ig les ia 
no pueden menos de ser muy a m a r g a s p a r a el a l m a de 
los Obispos, y más todav ía p a r a la nues t ra , porque somos 
el Vicar io del que dió, p a r a f o r m a r su S a n t a Ig les ia , toda 
su sangre . Esas a m a r g u r a s , sin e m b a r g o , lejos de aba t i r -
nos, Nos es t imulan p a r a a r m a r n o s de nuevo va lo r y a f ron-
t a r las dif icul tades de la ho ra p resen te . Resul ta asimismo 
p a r a nosotros un aumen to de celo en f a v o r de esa F r a n -
cia catól ica , tan to más d igna de nuest ro p a t e r n a l a fec to , 
cuan to de Nós solicita con m á s filial conf ianza, al iento, 
protección y auxil io . 

Esos sent imientos son t ambién los vues t ros , queridísi-
mos hijos, y de ello nos dáis p r u e b a , y de ello t ambién 
nos convencemos, cuando unos en pos de otros, ven ís á 
Nós á darnos cuen ta de vues t ro ministerio y á h a b l a r 
ace rca de los s ag rados in tereses que Nos h a n sido confia-
dos. E n t r e los mot ivos de confianza que Nos regoc i j an , 
esa unan imidad es, sin duda , uno de los más poderosos , y 
eñ el fondo de nues t ro corazón damos á Dios las g r a c i a s . 
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Contamos c o n q u e proseguiréis en vues t ro celo, secundan-
do n u e s t r a p a t e r n a l solicitud por la quer ida nación f r an -
cesa . Y os damos, queridís imos hijos, á vosotros, á vues-
t ro Clero y fieles de v u e s t r a diócesis, con toda la efusión 
de nues t ro corazón, la bendición apostól ica. 

Dado en Roma el 3 de Mayo del año 1892; de nues t ro 
Pont i f icado el decimoquinto. 

LEON, P A P A XII I» 

S O L E M N E R E T R A C T A C I Ó N 
Publ icamos á cont inuación con ve rdade ro gozo del a l m a , 

la que ha hecho de los e r rores y doct r inas que h a s t a a h o r a 
ven ía sus ten tando un afiliado á la secta p ro te s t an te y de-
cidido p r o p a g a d o r de la misma . 

El documento en que se r e t r a c t a , después de cumpl idas 
las fo rma l idades y p ruebas necesar ias , dice asi: 

«EXCMO. É ILMO. SR. OBISPO DE SALAMANCA. 
Satur io de la Puen te y Rueda , pos t rado en la presenc ia 

del Señor y la f a z de todo el universo , declaro solemne-
mente : que creo y confieso todo lo que cree y confiesa la 
San t a Madre Igles ia Catól ica Apostól ica R o m a n a , á c u y a s 
infa l ib les enseñanzas me someto, y de nuevo aca to vo lun ta -
r i a y espontáneamente :as imismo rechazo con todo mi cora-
zón y condeno con toda mi a l m a todos los e r ro res y doctri-
n a s que El la r echaza y condena, y muy espec ia lmente el 
p ro tes t an t i smo , a l que por desgrac ia , y con el c a r á c t e r 
de p ropagador evangél ico , he vivido adher ido por l a rgo 
t i empo . 

Creo firmemente y , basado , en la misma exper i enc ia , 
dec laro que no h a y o t ra au to r idad ni magis ter io infal ible 
en la in terpre tac ión de las S a g r a d a s Esc r i t u r a s que la de 
la Iglesia Cató l ica , Apostól ica Romana , f u e r a de la cua l 
no h a y ni puede habe r más que el espír i tu p r ivado que lle-
v a á sus secuaces, lógica y necesar iamente , á la confusión 
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más espan tosa , y lo que es peor , á la negación de la divi-
nidad de los libros san tos reconocidos como ta les en el Con-
cilio de Trento : que la confesión s a c r a m e n t a l , t a l como la 
enseña y p rac t i ca n u e s t r a San ta Madre la Iges ia , es uno 
de los siete Sac ramen tos insti tuidos por Nues t ro Señor Je-
sucristo, y que es, por t an to , abominab le y una r id icula 
f a r s a toda o t ra confesión enseñada por los r e fo rmadores 
del siglo XVI, ve rdaderos co r rup to res de la Religión de 
nues t ros pad re s y seductores de la ignoranc ia . Creo que en 
la S a n t a Misa se ofrece ve rdade ro y propio sacrificio, y 
que és te es ap l icable á los vivos y á los muertos : que en el 
augus to Sac ramen to de la Eucar i s t í a está r ea l , v e r d a d e r a 
y sus tanc ia lmente p re sen te el cue rpo y s a n g r e de Nues t ro 
Señor Jesucr is to : que h a y en l a Iglesia Catól ica un tesoro 
ines t imable de indulgenc ias que consta de los mér i tos in-
finitos de Nuestro Señor Jesucr i s to , de los de su Sant í s ima 
Madre, la Virgen I n m a c u l a d a María y de todos los Santos , 
y que es tas indulgenc ias nos l ib ran del rea to de las penas 
t empora les debidas por nues t ros pecados , y a p e r d o n a d o s 
en el Sac ramen to de la Pen i tenc ia en cuan to á la cu lpa y 
pena e t e rna ; que no es idolátr ico, v a n o ni superst icioso el 
culto público que en la Igles ia se t r ibu ta á Mar ía Sant ís i -
ma y á todos los Santos. ' 

Dec la ro y confieso, en oposición á lo que dec l a r an y 
confiesan las sectas de la mal l l a m a d a r e f o r m a , que el 
hombre no se s a lva aólo por la f e , sino que la fe sin obras 
es una fe m u e r t a , como dice el Apóstol Sant iago; y po r 
últ imo, creo y confieso que el Eomano Pontífice, Vicario de 
Jesucr is to en la t i e r ra , t iene el p r imado de honor y jur is-
dicción en toda la Igles ia ca tó l ica , y que, definiendo ex ca-
thedra, es infal ible . 

Aquí concluir ía; mas , p a r a t ranqui l idad de mi concien-
cia , hago saber á todo el mundo católico que tengo un sen-
timiento profundís imo de habe r sido el p r o p a g a d o r de fal-
sas doc t r inas en la eminentemente ca tó l ica c iudad de 
S a l a m a n c a y su provincia , habiendo so l iv ian tado la con-
ciencia de muchos fieles católicos con mis predicaciones ; 
á todos, pues , pido perdón, que espero me concederán por 
amor á Dios nuest ro Señor. 

F ina lmen te , quiero hace r cons ta r que en m a n e r a a lgu-
na he sido expulsado del P ro te s t an t i smo , sino que vo lun-
t a r i a m e n t e , y desde hace a lgún t iempo, se v iene en mí 
e laborando este cambio , como se puede ve r en el l ibro de 
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a c t a s de la Congregación Evangé l i ca de S a l a m a n c a , en 
los cuales consta mi resolución de no con t inuar ni ser re-
elegido como Secre tar io que fui t res años de la j u n t a di-
r ec t iva de la misma , pues convencido de sus e r rores y 
movido y ayudado por la g r ac i a del Señor, abandono yo 
mismo la secta p a r a bien de mi a l m a y t ranqui l idad de mi 
conciencia, no sin hacer cons ta r mi g ra t i t ud á t a n t a s pe r -
sonas v i r tuosas que, con sus buenos consejos, me movie ron 
á da r los pr imeros pasos en el camino de mi convers ión. 

Por todos, pues, e l e v a r é mis p l ega r i a s a l Señor, y á 
todos pido indulgencia y perdón , y á los que l eyeren es ta 
mi ab ju rac ión , les ruego no me olviden en sus oraciones 
p a r a que lo que firmemente prometo de lan te del Señor , 
pueda cumpl i r lo ayudado de su s a n t a g r ac i a . 

Esto lo firmo en Scilamanca á t re in ta de Abri l de mil 
ochocientos noven ta y dos. 

SATURIO DE LA P U E N T E Y R U E D A . » 

LA CONFESION POR TELÉFONO 
Los descubr imientos modernos han cambiado en m u -

chos puntos , no c ie r t amente la n a t u r a l e z a de las cosas , 
pero sí sus relaciones; y ha sido uno de los efectos m á s 
admi rab le s que han producido, a l a c e r c a r de ta l modo á 
veces en t re si á los hombres , que casi puede a s e g u r a r s e 
han quedado supr imidas las d i s tanc ias que los s e p a r a b a n . 
Mediante el teléfono hab lamos con nuest ros amigos , como 
si nos hab lásemos silla á s i l la , reconociendo h a s t a el eco 
y las pa r t i cu la re s modulaciones é inflexiones de la voz de 
c a d a uno. ¿Podrá , pues, un Sacerdote , á lo menos en apre-
t a d a , en ex t r ema necesidad, oir á un peni ten te y absol-
ver lo por teléfono? Cuestión es es ta que n ingún mora l i s t a 
an t iguo pudo t r a t a r ; pero sin duda curiosa é in te resan te 
y d igna de a tención de los hombres pensadores . L h e m k u h l , 
cuya p r o f u n d a ciencia y r e c t o juicio nadie nega rá ,dec id ida -
mente resuelve que la absolución de censuras t r ansmi t i da s 
por el teléfono es vá l ida , m a s no la de los pecados , y aduce 
p a r a comprobar su aser to la contes tación que á la s iguiente 
consul ta : Utrum in casu extrem.ae necessitatis dari potest 
absolutio per telephonium, dió la S a g r a d a Peni tenc ia r ia en 
1.*' de Julio de 1884, contes tación que se h a l l a concebida 
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en estos precisos té rminos Niliil est respondendum, lo cua l , 
según el docto Je su í t a a l e m á n , significa que la p r e g u n t a 
e r a ba ld ía , si bien otros p re tenden que es solo u n a dec la ra -
ción de incompencia de p a r t e de la Pen i t enc ia r i a por t r a -
t a r s e de un punto de doct r ina , y no de la solución de casos 
pa r t i cu l a re s . 

Sea de esto lo que qu ie ra , con t ra la opinión de L l e m k u h l 
háse p ronunc iado sin t i tubear otro esc r i to r , el Presbí-
tero Bera rd i , Cura de F a e n z a , quien en su Praxis Con-
fessariorum, sostiene la va l idez de la absolución dada por 
te léfono, fundándose , sin duda , en que no pueden repu-
t a r se ausentes de nosotros los objetos que se ha l l an al a l -
cance de nues t ros sentidos, y por lo mismo presen te se 
encuen t r a respecto al confesor el peni ten te que con él se 
comuniccX por medio del hilo telefónico. 

Pero un docto teólogo, el R. P . Eschbach , en dos exce-
lentes a r t ícu los publ icados en la Nouvelle Revue Theologi-
que, ha combat ido con t a n t a copia de razones a l pa l ad ín 
de la confesión telefónica, que éste, r indiéndose á la fuer-
za de ellas, se ha r e t r a c t a d o de lo que asentó an tes , modi-
flcaiido su pa rece r . 

Y, c ie r t amente , t r a t ándose de un Sac ramen to , el uso 
de la Iglesia es la única reg la á que debemos a t ende r pa-
r a medir la d is tancia que ha de h a b e r ent re el confesor y 
el peni tente , á fin de que la absolución t enga val idez; y el 
uso de la Iglesia es que esa dis tancia sea b reve , que no ex-
ceda, como dice San Ligorio, de 20 pasos , debiendo, según 
la doct r ina del Concilio de Tren to , el pecador a p a r e c e r 
an te el sacerdote á m a n e r a de un reo an t e su juez , ante 
hoc tribunal tamquam reus sisti; de donde r e su l t a que l a 
presencia mora l que bas ta p a r a asis t i r á la San ta Misa ó 
p a r a oir un sermón no es suficiente p a r a ser absuel to en 
la confesión. 

Por es tas y o t ras consideraciones que no queremos ale-
g a r á fin de no extendernos demas iado , tenemos por cierto 
que la absolución dada por el teléfono carece de va lo r .— 
{Boletín Eclesiástico de Málaga.) 

SALAMANCA.—Imp. de Cala t rava , á cargo de L . Rodr íguez . 
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